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1. Forma de presentación de solicitudes
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1. Forma de presentación de solicitudes

La Convocatoria General de Subvenciones 2026 debe presentarse únicamente

por vía telemática a través del Portal de Trámites del Ayuntamiento de

Barcelona:

✓ Para los sujetos obligados del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de

procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, es

obligatorio cumplimentar y presentar la solicitud a través de la sede

electrónica del Ayuntamiento (http://www.bcn.cat/tramits), siguiendo las

instrucciones indicadas en este portal de trámites.

✓ Para las personas físicas, también es obligatorio cumplimentar y presentar la

solicitud a través de la sede electrónica del Ayuntamiento

(http://www.bcn.cat/tramits), siguiendo las instrucciones indicadas en este portal de

trámites, de acuerdo con lo establecido en el art.14 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y

el desarrollo reglamentario correspondiente.

Sin perjuicio de las medidas que se adopten en situaciones excepcionales, de acuerdo

con el artículo 12 de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica del

Ayuntamiento de Barcelona aprobada el 21 de diciembre de 2018.
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2. Aspectos técnicos antes de iniciar el 
trámite de solicitud
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Puede consultar los requerimientos técnicos en:

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/ca/technical-requirements

1. Asegúrese de que todo está actualizado 

Tenéis que actualizar el navegador web, en caso de que vuestro navegador esté desactualizado. Actualizar a un navegador más 

nuevo significará: 

✓ El dispositivo estará más seguro y será menos probable que sea infectado. 

✓ La navegación por internet será más rápida. 

✓ Podréis ver muchas más funciones en los sitios web, por el hecho de que estos pueden hacer uso de las últimas tecnologías web. 

✓ Con el fin de actualizar el navegador web a su PC, revise el apartado navegadores soportados, escoja un navegador de la lista y 

seguí las instrucciones del enlace asociado para instalarlo. 

✓ Con el fin de actualizar el navegador de vuestro dispositivo móvil, podéis obtener ayuda a: 

✓ Para dispositivos Apple a Actualizar vuestro dispositivo iOS 

✓ Para dispositivos Google a Actualizar vuestras aplicaciones Android

2.   Navegadores

Los navegadores antiguos no están soportados, ya que son más vulnerables a virus, spyware, malware y otros problemas de 

seguridad. 

No están soportadas las siguientes versiones: 

▪ Mozilla Firefox (versiones anteriores a Firefox 51).  

▪ Chrome (versiones anteriores a Chrome 49). 

▪ Internet Explorer (versiones anteriores a IE11).  

▪ Safari (versiones anteriores en Safari 10).  

▪ Microsoft Edge.  

3. Lo que necesita para que el sitio web funcione 

Para que este sitio web funcione, hay que tener activado JavaScript. Normalmente, está activado por defecto y no sería necesario

llevar a cabo ninguna tarea de configuración de navegador para poder consultar el sitio web. Si es necesario activar el componente 

consulte esta web. (disponible en castellano)

2.1. REQUISITOS TÉCNICOS DEL SISTEMA OPERATIVO Y EL NAVEGADOR
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CERTIFICADOS ADMITIDOS EN LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA 

https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/oficinavirtual/es/virtual-office

La Oficina Virtual admite los siguientes sistemas personales de identificación y firma electrónica: 

✓ DNI electrónico (eDNI) Más información 

✓ idCat (Certificado digital emitido por el Consorcio de Admistración Abierta de Cataluña) Más información 

✓ Certificado digital de persona física de la FNMT Más información 

✓ Otros certificados digitales emitidos por autoridades de certificación Más información 

En el caso de empresas, admite los siguientes sistemas: 

✓ Certificado digital corporativo de representante legal calificado de Firma Profesional Más información 

✓ Certificado digital de representante de la FNMT Más información 

✓ Certificado digital corporativo reconocido de persona jurídica de la ACA Más información 

✓ Otros certificados digitales emitidos por autoridades de certificación Más información 

En algunos trámites de la Oficina Virtual también se admiten los siguientes sistemas personales de identificación y firma electrónica 

de nivel bajo de seguridad (Convocatoria general entre ellas): 

✓ idCAT Móvil: Mecanismo ofrecido por el Consorcio de Administración Abierta de Cataluña basado en el envío de contraseñas de un 

solo uso al teléfono móvil del usuario, previamente registrado. Más información 

✓ Cl@ve: Sistema de identificación de personas empleado y ofrecido por la Administración General del Estado Más información 

Actualmente, el Ayuntamiento de Barcelona está impulsando estos mecanismos de identificación y firma (idCAT y Cl@ve), ya que son

más fáciles de obtener y de utilizar que los certificados digitales. 

Para utilizar los certificados digitales es necesario que vuestro dispositivo cumpla con unos requisitos técnicos en cuanto al sistema 

operativo, navegador y otros componentes de software. Os recomendamos consultarlos en el siguiente enlace. Requisitos técnicos

2.2. CERTIFICADOS Y SISTEMAS DE FIRMA ELECTRÓNICA
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3. Cómo elaborar el proyecto y presentar 
la solicitud PASO a PASO
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➢ Consulta información y descarga formulario proyecto en la Web Municipal

https://ajuntament.barcelona.cat/es/informacion-administrativa/subvenciones
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Puede acceder a toda la información sobre la Convocatoria General de Subvenciones 2026 en la 

web del Ayuntamiento de Barcelona   información Administrativa o bien clicando "Web" en el 

banner que tendréis disponible a partir del día 8 de enero
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➢ Consulta información y descarga formulario proyecto en el Web Municipal
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➢ Consulta información y descarga formulario proyecto en el Web Municipal
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Podéis acceder a toda la información sobre la Convocatoria General de Subvenciones
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PASO previo2:

ELABORACIÓN DEL PROYECTO EN VUESTRO ORDENADOR

Una vez habéis descargado el documento en vuestro ordenador: 

▪ Ya podéis rellenarlo, es un formulario, solo podéis escribir en los campos 

habilitados. 

▪ Recuerde ser concisos a la hora de redactar los documentos, ciñéndonos 

a la información solicitada. 

▪ Una vez tenga los documentos rellenados, será necesario que los convierta 

en pdf para poder presentarlos.  

*ver requerimientos de los documentos aquí

Recomendaciones: 

Revise que los documentos convertidos en pdf tienen todas las páginas una vez convertidos a pdf.  

Procurar que los títulos de los archivos que se conviertan a pdf no sean excesivamente largos ni contengan puntos, 

puntos y coma, guiones, caracteres especiales como "<", ">" o "&", etc.).

La longitud sin la extensión ".PDF" debe tener entre 4 y 30 caracteres.

No guarde el documento en una ruta muy larga, es recomendable subirlo al trámite desde el escritorio o desde un usb.
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Acceso al Trámite de la Convocatoria
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Accederemos a través de la web del Ayuntamiento de Barcelona 

(el enlace del trámite también lo encontraréis en la información de la web municipal 

clicando el banner)

ACCESO AL TRÁMITE DE LA CONVOCATORIA

TRÁMITES
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Buscar convocatoria
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➢ Pestañas de interés en el Trámite telemático: 

❖ Descripción: Ámbitos temáticos y finalidad

❖ Interesados: Personas a las que se dirige 

❖ Tramitación: ¿Qué podéis hacer? ¿Cómo se hace el trámite? Documentación. 

Fechas.
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PASO 1. Iniciar el trámite

PASO 1.1. Iniciar el trámite de la solicitud
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PASO 1.2. Acreditarse con Certificado digital válido o con mobileID
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idCAT Móvil:

✓ Si disponéis de idCAT Móvil, indique aquí vuestros 

datos

✓ Sino disponéis de idCAT Móvil y os queréis dar de 

alta lo podéis hacer clicando "Dame de alta”

Para continuar con otro certificado (idCAT, DNIe, 

Certificado de empresa, Cl@ve PIN, etc.)

Os aparecerá una 

ventana emergente 

recordándoos que 

os podéis identificar 

con idCAT móvil. Si 

no os interesa 

prepártelo 

"Continúa"

Poner la letra del NIF 
siempre en MAYÚSCULA

Asegúrese de acceder con un certificado vigente y de poner la contraseña correcta. RECUERDE
que en caso de que la persona solicitante sea una persona jurídica, la solicitud debe ser 
presentada por la persona representante legal o persona que disponga de poderes que la 
faculten para la presentación de la solicitud.
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*En caso de tener problemas en el momento de la firma, cuando ya os encontréis en la 

plataforma de firma de la AOC, podéis contactar con su Centro de Atención al Usuario. 

(https://www.aoc.cat/es/contacte/)
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PASO 1.3. Acceder a la pantalla de selección de opción

a b

c

Una vez acreditados se abrirá la siguiente pantalla con tres opciones::
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Si tenéis alguna INCIDENCIA 

o CONSULTA relacionada 

con el propio trámite (no con 

las cláusulas de la 

convocatoria) podéis entrar 

aquí vuestra incidencia y se os 

responderá en un breve plazo.
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a. Descripción del proyecto: Aquí os podéis descargar el Documento 2, que también os podéis 

descargar previamente desde la Web municipal (https://ajuntament.barcelona.cat/ca/informacio-

administrativa/subvencions):
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b. Solicitud del proyecto: Accederéis a rellenar el formulario de la Solicitud a partir del cual se 

confecciona automáticamente el Documento 1 (instancia) y a colgar el Documento 2 en pdf, que 

previamente habéis confeccionado (PASO 2).

Desde aquí accederéis al 

PASO 2
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c. Anexión de documentos a solicitudes registradas: Para subir documentación adicional a la 

solicitud ya registrada.

26

Convocatoria general de subvenciones 2026

Información a las personas solicitantes



27

PASO previo 1: 
CONSULTA 

INFORMACIÓN y 
DESCARGADOCUMENTS

PASO previo 2:

ELABORACIÓN Y 
DESCARGA EN 
ORDENADOR

PASO 1: 

INICIO DEL TRÁMITE

PASO 2:

EMPLENAR FORMULARI

PASO 3:

CONFIRMAR DATOS DE 
LA SOLICITUD

ACCESO AL 

TRÁMITE DE LA 

CONVOCATORIA

SOLICITUD 

REGISTRADA

27

Convocatoria general de subvenciones 2026

Información a las personas solicitantes



28

PASO 2. CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO Y CONFIRMAR DATOS

Al clicar CONTINUAR se abrirá el formulario para rellenar los datos de la

solicitud.
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1. Es necesario que rellene 

todos los datos de este 

PASO 2. 

2. Para rellenar los datos del 

proyecto clique CONTINUAR. 

Puede presentarse la solicitud 
en representación de una 
persona jurídica

Posteriormente os podrán 
pedir acreditación de 
representación

Importante indicar:
• Teléfono móvil
• Correo electrónico
Se avisará de la Resolución 
Provisional por sms y e-mail

PASO 2.1. Rellenar datos del solicitante

29

Convocatoria general de subvenciones 2026

Información a las personas solicitantes



2. En el campo de "Nombre del 

proyecto", tendréis que introducir el 

TÍTULO DE VUESTRO PROYECTO
El número máximo de caracteres en este 

campo son 45!

Evitar caracteres como “<“, “>” o “&”. 

1. Es necesario que rellene todos 

los datos de este PASO 2 (Datos 

básicos del proyecto).

3. Para subir el pdf del 

proyecto clique CONTINUAR

PASO 2.2. Rellenar datos del proyecto
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1. En este PASO debo 

adjuntar el Formulario del 

Proyecto (Documento 2) 

convertido en pdf)

*Recuerde las RECOMENDACIONES del 

PASO previo2 (página 14).

2. CONTINUAR para pasar a 

la última pantalla del PASO 2

PASO 2.3. Subir documento del proyecto
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PASO 2.4. Indicar autorización (o no) por consulta de obligaciones tributarias

Marcar casilla en caso de NO 
QUERER autorizar al Ayuntamiento 
para la consulta de obligaciones 
tributarias.

Si no se da consentimiento, 
posteriormente se pedirán los 
certificados de estar al corriente
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PASO 3. CONFIRMAR DATOS DE LA SOLICITUD

Confirmad que todos los datos 

son correctos. Si no lo son, 

clique Modificar 

INFORMACIÓN. Una vez 

confirmadas, ya podéis enviar 

vuestra solicitud
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SOLICITUD REGISTRADA

36

Conserve el número de trámite para 

futuras anexiones de documentos.

También tenéis el número de 

registro.

*Esta INFORMACIÓN la encontraréis también 

en vuestra carpeta del ciudadano (por 

solicitudes NO registradas con idCAT móvil)

Justificante de registro

Solicitud subvención 

(Documento 1)

Proyecto (Documento 

2)
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3. ANNEXAR DOCUMENTACIÓN AL TRÁMITE
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ANNEXAR DOCUMENTACIÓN AL TRÁMITE

(para solicitudes registradas previamente):
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    Debe haber registrado previamente la 

solicitud y tener a mano el número de 

trámite (página 36):

Para adjuntar otro tipo de documentación a 

la solicitud que no sea Documento 2-

Proyecto.

Por ejemplo:

✓ Declaración de transparencia 

✓ Enmiendas al documento 1 o 2 

✓ Documentos obligatorios a presentar en 

determinados programas

✓  Etc.

Convocatoria general de subvenciones 2026
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ANNEXAR DOCUMENTACIÓN AL TRÁMITE
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✓ Introducir el número de referencia del trámite de la 

solicitud

✓ Cumplir los datos obligatorios

✓ Continuar para anexar documentación

Convocatoria general de subvenciones 2026
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ANNEXAR DOCUMENTACIÓN AL TRÁMITE
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ANNEXAR DOCUMENTACIÓ AL TRÀMIT
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✓ Podéis anexar hasta 8 documentos de 3 mb cada 

uno

✓ Si necesitas anexar más documentos, tenéis que 

hacer otro trámite de anexión de documentación

✓ Se pueden hacer tantos trámites de anexión de 

documentación como se quieran

Recomendaciones:

 Revise que los documentos tienen todas las páginas una 

vez convertidos a pdf.

 Intentar que los títulos de los archivos no sean 

excesivamente largos ni contengan puntos, caracteres 

especiales como "<", ">" o "&"). La longitud sin la 

extensión ".PDF" debe tener entre 4 y 30 caracteres.

 No guarde el documento en una ruta muy larga, es 

recomendable subirlo al trámite desde el escritorio o 

desde un usb.

Convocatoria general de subvenciones 2026

Información a las personas solicitantes
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✓ En clicar continuar us apareixerà una pantalla amb 

les dades del sol·licitant i la documentació annexada

✓ Cliqueu ENVIAR per registrar

Vuestra documentación adicional ha quedado 

REGISTRADA

Convocatoria general de subvenciones 2026

Información a las personas solicitantes
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